
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO 11001 33 35 029 2023 00170 00  

DEMANDANTE CARINE PENING GAVIRIA 

DEMANDADO AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, 

se ordena que por Secretaría del Despacho se CORRA TRASLADO a la AGENCIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL de la solicitud de MEDIDA CAUTELAR 

consistente en SUSPENDER PROVISIONALMENTE las Resoluciones 471 del 14 

de julio de 2022 y 754 del 11 de octubre de 2022;  por el término de cinco (5) 

días, para que si a bien lo tiene, efectúe pronunciamiento, para lo cual se advierte 

que de conformidad con lo estipulado en la citada disposición, dicho término corre 

en forma independiente al de la contestación de la demanda.   

  
 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ        

 

 

 

 

 



EXPDIENTE: 11001 33 35 029 202300170 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARINE PENING GAVIRIA  

DEMANDADA: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

 

 

carinepening@hotmail.com 

 

DEMANDADA: notificacionesjuridicas@ansv.gov.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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